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EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, EN CUMPLIMIENTO A 

LOS ARTÍCULOS 124, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

EL ARTICULO 31 FRACCIONES I, XXXVI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

EMITO LA SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:  

 

 

 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO PÁG. 

1.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 4 

2.- APROBACIÓN PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE 

COLABORACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA DE CONTROL, ASESORÍA Y COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE; EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ VENCES, CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO Y POR LA OTRO; EL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC. 

6 

3.- APROBACIÓN PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTROLARÍA DEL ESTADO DE MÉXICO REPRESENTADA POR 

SU TITULAR EL DOCTOR EN DERECHO JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL Y QUE TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CONJUNTAS DE 

PROMOCIÓN, EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES RELATIVAS AL INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS Y PRÁCTICAS EXITOSAS, CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA DEL SISTEMAS 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN, DE ÉTICA, DENUNCIA E 

INVESTIGACIÓN; RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y CONTRALORÍA SOCIAL. 

7 

4.- APROBACIÓN DEL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL MARCIAL MARTÍNEZ PARA SER NOMBRADO TITULAR 

DE LA OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

TEXCALYACAC. 

8 

5.- APROBACIÓN PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, APARTADO B, PÁRRAFOS 6 Y 

7, EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 10 Y 147 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, SOLICITO SE AUTORICE EL PRESENTE TABULADOR ESTO CON RAZÓN A LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL TEXCALYACAC. 

9 

6.- APROBACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC. 

9 
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NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TEXCALYACAC, CELEBRADA EL 25 DE FEBRERO DE 2022, 

 

EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL 

 

ESTANDO PRESENTES LOS CIUDADANOS: XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; VÍCTOR RAMÍREZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL; YADIRA 

HERNÁNDEZ VALLEJO, PRIMERA REGIDORA; ALDO ESTRADA VÁZQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; 

ALEJANDRA ITZEL ZUÑIGA VILLANUEVA, TERCERA REGIDORA; DANIEL MORENO MOLINA, CUARTO 

REGIDOR; BENJAMÍN HERNÁNDEZ SILVA, QUINTO REGIDOR; BERENICE VALDÍN RAMÍREZ, SEXTA 

REGIDORA; JOANA RAMÍREZ NUNGARAY, SÉPTIMA REGIDORA; Y JORGE ZAPATA SILVA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIONES I Y 

XXXVI, 91 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC 

ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 128 FRACCIÓN IX; 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN XIX, 98, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; Y 285, 290, 293, 294 Y 295 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS. 

SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, POR UN MONTO DE 

$83,128,785.00 00/100 M.N (OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/060/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 125 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 47 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER PÁRRAFO, 30 Y 31 FRACCIÓN 

XVIII Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, PARA 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL EN 

MATERIA DE CONTROL, ASESORÍA Y COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE; EL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

VENCES, CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TEXCALYACAC. 

EL PRINCIPAL OBJETIVO DE FIRMAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA DE 

CONTROL, ASESORÍA Y COORDINACIÓN ES DE PARTICIPAR DE MANERA COORDINADA EN LA 

PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS ACTOS QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO PUEDA 

COMETER EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OTORGANDO FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 

EJECUCIÓN DE CUALQUIER FALTA ADMINISTRATIVA. 

PARA CELEBRAR EL CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE NOS CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 121, 122, 123, 128 FRACCIONES III, IV Y V Y 138 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31, FRACCIÓN II Y 48 FRACCIONES II Y 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/061/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 128 FRACCIONES VII Y 

VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER 

PÁRRAFO, 30, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO 

DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, SE APRUEBA LA PROPUESTA PARA QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA 

DE CONTROL, ASESORÍA Y COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE; EL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

VENCES, CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TEXCALYACAC. 
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ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, PARA 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTROLARÍA DEL ESTADO DE MÉXICO REPRESENTADA POR 

SU TITULAR EL DOCTOR EN DERECHO JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL Y QUE TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CONJUNTAS DE 

PROMOCIÓN, EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES RELATIVAS AL INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS Y PRÁCTICAS EXITOSAS, CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA DEL SISTEMAS 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN, DE ÉTICA, DENUNCIA E 

INVESTIGACIÓN; RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y CONTRALORÍA SOCIAL. 

PARA CELEBRAR EL CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE NOS CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 121, 122, 123, 128 FRACCIONES III, IV Y V Y 138 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31, FRACCIÓN II Y 48 FRACCIONES II Y 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/062/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 128 FRACCIONES VII Y 

VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER 

PÁRRAFO, 30, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO 

DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, SE APRUEBA PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TEXCALYACAC FIRME CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA 

CONTROLARÍA DEL ESTADO DE MÉXICO REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DOCTOR EN 

DERECHO JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL Y QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES 

Y MECANISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CONJUNTAS DE PROMOCIÓN, EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES RELATIVAS AL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y PRÁCTICAS 

EXITOSAS, CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA DEL SISTEMAS ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y 

SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN, DE ÉTICA, DENUNCIA E INVESTIGACIÓN; 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y CONTRALORÍA SOCIAL. 
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ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, DEL 

NOMBRAMIENTO DEL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL MARCIAL MARTÍNEZ COMO TITULAR DE LA 

OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

TEXCALYACAC. 

 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: MANIFIESTA QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 128 FRACCIONES VII Y VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBREAÑO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVII, 41 PÁRRAFO OCTAVO, 48 FRACCIÓN VI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO PROPONE AL PLENO EL NOMBRAMIENTO 

DEL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL MARCIAL MARTÍNEZ PARA SER NOMBRADO TITULAR DE LA 

OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

TEXCALYACAC. 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/063/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 128 FRACCIONES VII Y 

VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER 

PÁRRAFO, 30, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO 

DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, SE APRUEBA AL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL MARCIAL 

MARTÍNEZ, PARA SER NOMBRADO TITULAR DE LA OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y 

CALIFICADORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL TEXCALYACAC. 

 

ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, QUE 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, APARTADO B, PÁRRAFOS 6 Y 7, EL ARTÍCULO 115, 

FRACCIÓN II, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 10 Y 147 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITO 

SE AUTORICE EL PRESENTE TABULADOR ESTO CON RAZÓN A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL AYUNTAMIENTO DEL TEXCALYACAC. 
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PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/064/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, APARTADO B, 

PÁRRAFOS 6 Y 7, EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 10 Y 147 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, 

ESTADO DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, SE APRUEBA LA 

AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE TABULADOR ESTO CON RAZÓN A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 

LA OFICIALÍA MEDIADORA – CONCILIADORA Y CALIFICADORA DEL AYUNTAMIENTO DEL 

TEXCALYACAC. EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

 

ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN, PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE 

SEGURIDAD Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC. 

EN VOZ DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: PARA DESAHOGAR LO REFERENTE AL 

PROYECTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE 

SEGURIDAD Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC, PARA QUE SE LLEVAN A CABO LAS 

CAPACITACIONES QUE SE TIENEN CONTEMPLADAS A LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

 



                                                                                                              
 

GACETA MUNICIPAL 
25 DE FEBRERO DE 2022 

09/2022 

 

10 
 

TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 58 QUINQUIES FRACCIÓN XIII, XVIII, 110, 151, 49, 250, 251Y 

252 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 2, 4, DEL MANUAL GENERAL 

DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MEXIQUENSE SE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/065/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER PÁRRAFO, 30 Y 31 FRACCIÓN 

II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO Y POR LO EXPUESTO CON 

ANTELACIÓN; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES, SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

CON EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC. 
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EDICIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC 

 

 

 

LICENCIADA XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

VÍCTOR RAMÍREZ GARCÍA  

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

C. YADIRA HERNÁNDEZ VALLEJO 

PRIMERA REGIDORA 

 

 

C. ALDO ESTRADA VÁZQUEZ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

LIC. ALEJANDRA ITZEL ZUÑIGA 

VILLANUEVA  

TERCERA REGIDORA 

 

 

 

 

ING. DANIEL MORENO MOLINA 

CUARTO REGIDOR 
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PROF. BENJAMÍN HERNÁNDEZ 

SILVA 

QUINTO REGIDOR 

LIC. BERENICE VALDÍN RAMÍREZ  

SEXTA REGIDORA 

 

 

 

C. JOANA RAMÍREZ NUNGARAY 

SEPTIMA REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JORGE ZAPATA SILVA 

SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 

 

  


